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c) Autorización dada por la Srta. Directora

delCesfamDr.FedericoPugaBorneyporlaDirectora(R)delDepartamento
de Salud MuniciPal.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a la Srta. Andrea Miller

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcald¡cios N' 3774105 07 2021

y Decreto Alcaldicio N' 3881/09. o7.io21 , mediante el cual se nombra y delega

átri¡uc¡ones en la Sra. Admin¡stradora Municipal, respect¡vamente, Decreto. N'

37 31 t2g .06.2021, el cual modifica Decreto A|caldicio N" 755/05.02.2021 que establece

.uuálrn"ias automáticas de unidades Mun¡cipales. Decreto Alcaldicio N'

3734t30.O6.2O21 med¡ante el cual nombra Directora (R) del Departamento de Salud

Mun¡cipal.

b) Cometido de fecha 2810712021 de la Srta'

Andrea Miller Aedo, Médico del Cesfam Dr. Federico Puga Borne' m-ediante el

cual solicita asistir a oEFAV en la cuidad de santiago el día 03/08/2021 en

l"*"áá J" O¿,00 a 19:00 horas, con la finalidad de realizar curso PRN, ubicado

Avenida Manuel Montt N' 1556, Providencia.

Aedo,C.1.N"15.875.662-5MédicodelCesfamDr.FedericoPugaBorne,para
que el día 03 de agosto 2021 asista a CEFAV por curso PRN, ubicado Avenida

Manuel Montt N'i556, Providencia. En horario de 04:00 a 19:00 horas, en la

Cuidad de Santiago.

APRUEBA COMETIDO A FUNCIONARIA

QUE INDICA.

DECRETO N". 4413
CHILLÁN VlEJo, 0 [ A00 2021

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurispru-dencia

Administrativa de la contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley- N" 18 883'

i.t"trto Áan1inistrativo para funcionarios mun¡cipales, sobre horas extraordinarias'

b) Las facultades conferidas en la Ley No

1 8.695, Orgánica Constitucional de ÍÚunicipalidades, vigente El DFL N" 1-3063 de

léao, qre jispone el traspaso de los Establecim¡entos de salud a las Municipalidades.

iáGr"ñ; ig.5za qr" estábtece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- El v¡aje se realizará en vehículo
particular, Marca Suzuki Baleno, placa patente PD WF-41 Conducido por ella.

ANÓTESE, COMUNí UESE Y ARCH|VESE

ALVARO E LO MO

- ,, A60 2021

RADORA MUNICIPAL
N DEL SR. ALCALDE

SECR MUNTCTPAL(S) ADMINI
POR

LMO/ARR/O +
DISTRIBUC N:
Secretaría Municipal, Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


